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RESUMEN 

Además de ser fuentes de energía renovable y minerales, los sitios geotérmicos constituyen un 

recurso turístico tradicionalmente aprovechado para la balneología. Sin embargo, el valor de los sitios 

geotérmicos y sus manifestaciones —incluyendo una amplia (geo)diversidad de geoformas y depósitos 

hidrotermales, como: géiseres, manantiales termales, fumarolas, solfataras, y sínters— trasciende los 

meros intereses económicos, abarcando dimensiones culturales y ecológicas. Son lugares ricos en mitos, 

leyendas y prácticas ancestrales, que conectan a las comunidades con su pasado y con la Tierra, y 

fortalecen su identidad. Además, los sitios geotérmicos son espacios ideales para la educación ambiental 

y científica, donde el público visitante puede acercarse a los procesos geológicos activos a través de una 

vivencia sensorial y aprender la importancia de la geotermia como fuente renovable de energía. Estos 

sitios deben ser gestionados de tal manera que la conservación sea compatible con su aprovechamiento 

sostenible, para lo cual es necesario identificar, antes de emprender cualquier proyecto de explotación, 

sus valores naturales (ecológicos y geológicos) y culturales (tangibles e intangibles). Su protección exige 

un marco jurídico holístico que reconozca, valore y armonice su importancia económica, cultural y 

científica. En este contexto, el geoturismo se presenta como una alternativa económica sostenible, capaz 

de conciliar la protección de estos espacios de geodiversidad y significación cultural con el desarrollo 

económico de las comunidades, promoviendo una interacción respetuosa y enriquecedora de las personas 

con su entorno. 

Palabras clave: geositios; geoturismo; energía renovable; patrimonio cultural; conservación ambiental. 
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ABSTRACT 

In addition to being sources of renewable energy and minerals, geothermal sites are a tourist 

resource traditionally utilized for balneology. However, the value of geothermal sites and their 

manifestations —including a wide (geo)diversity of landforms and hydrothermal deposits, such as 

geysers, hot springs, fumaroles, solfataras, and sinters— goes beyond mere economic interests, 

encompassing cultural and ecological dimensions. These are places rich in myths, legends, and ancestral 

practices that connect communities to their past and to the Earth, strengthening their identity. 

Furthermore, geothermal sites are ideal spaces for environmental and scientific education, where visitors 

can engage with active geological processes through a sensory experience and learn about the importance 

of geothermal energy as a renewable resource. These sites must be managed in such a way that 

conservation is compatible with their sustainable use. For this purpose, it is essential to identify their 

natural (ecological and geological) and cultural (tangible and intangible) values before undertaking any 

exploitation projects. Their protection requires a holistic legal framework that recognizes, values, and 

harmonizes their economic, cultural, and scientific importance. In this context, geotourism emerges as a 

sustainable economic alternative, capable of reconciling the protection of these spaces of geodiversity 

and cultural significance with the economic development of local communities. This promotes a respectful 

and enriching interaction between people and their natural environment. 

Keywords: geosites; geotourism; renewable energy; cultural heritage; environmental conservation. 

 

INTRODUCCIÓN 

La energía geotérmica es el calor que naturalmente emana de la Tierra. El término geotermia 

engloba los procesos conocidos como hidrotermales, mediante los cuales el calor interno de la Tierra se 

transfiere a la superficie a través de la circulación de agua en estado líquido o vapor (Heasler et al., 2009). 

El transporte focalizado de calor y materia por medio de sistemas convectivos hidrotermales concentra la 

energía y ciertos elementos químicos en áreas específicas, dando lugar a los sitios geotérmicos. Las 

anomalías térmicas y geoquímicas de estos sitios hacen de ellos una fuente extraordinaria de recursos 

naturales (energéticos y minerales) y turísticos (balnearios, turismo de salud). Además, en torno a sus 

condiciones geoquímicas anómalas y al amplio rango de temperaturas se desarrollan comunidades de 

organismos extremófilos, que proporcionan pistas sobre la vida temprana en la Tierra y posiblemente en 

Marte (Hurwitz et al., 2024). Por estas razones, los sitios geotérmicos han captado la atención desde 
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múltiples perspectivas. La ciencia ha sido cautivada por la complejidad de los fenómenos hidrotermales; 

la industria, por su parte, tiene interés en la explotación de sus recursos, energéticos (renovables) así como 

minerales (metálicos y no metálicos); y la sociedad, en general, valora estos sitios para el turismo de salud, 

e inclusive, la espiritualidad. Así, se puede afirmar que los sitios geotérmicos brindan valiosos servicios 

—culturales y de aprovisionamiento—, que han sido aprovechados desde tiempos inmemoriales y que 

actualmente contribuyen al desarrollo sostenible. 

En cuanto a su dimensión cultural, alrededor de los sitios geotérmicos se han tejido a lo largo del 

tiempo una plétora de mitos e historias, al exhibir fenómenos geológicos inusuales y poderosos, capaces 

de inspirar asombro y veneración. Las narrativas culturales tradicionales intentan explicar la historia y los 

procesos de la Tierra desde diferentes cosmovisiones (Burbery, 2021). Es así que la significación cultural 

de los sitios geotérmicos precede por mucho su explotación comercial (Tutua-Nathan, 1992). Hay 

evidencias arqueológicas e históricas, de cómo los petroglifos de Yellowstone, en el noroeste de EUA, 

respaldan la relevancia cultural que los sitios geotérmicos tienen desde tiempos pretéritos. Este caso en 

específico, Yellowstone, goza de múltiples designaciones, fue declarado parque nacional en 1872, inscrito 

como Patrimonio Mundial de la UNESCO en 1978, y designado Sitio de Patrimonio Geológico de la 

IUGS en 2022. De este sitio se han elaborado múltiples representaciones artísticas; una de ellas es la de 

Fenn (1872), que destaca la manifestación hidrotermal conocida como «Giant Geyser» (Fig. 1). La profusa 

representación en pinturas, dibujos y fotografías de sitios de interés geológico en todo el mundo (Reynard 

y Giusti, 2018) atestigua la gran admiración que estos inspiran. 

Así como en Yellowstone, algunas de las zonas con manifestaciones geotérmicas espectaculares e 

icónicas están actualmente protegidas, principalmente por su valor estético, en parques nacionales, como 

es el caso del Parque Nacional de Rotorua, en Nueva Zelanda, o el Parque Nacional Rincón de la Vieja, 

en Costa Rica. Además, numerosos sitios geotérmicos se encuentran en propiedades inscritas en distintas 

listas de patrimonio (Erfurt, 2021), principalmente de la UNESCO, sea como Patrimonio Mundial (WHC-

UNESCO, 2024) o como geositios dentro de Geoparques Mundiales (IGGP-UNESCO, 2024); o bien 

designados como Sitios de Patrimonio Geológico de la Unión Internacional de Ciencias Geológicas 

(IUGS, por sus siglas en inglés) (UNESCO y IUGS, 2023), entre otras. 

En México no hay ningún sitio geotérmico que esté protegido específicamente por sus valores 

naturales y culturales, con la excepción, tal vez, de La Primavera, Jalisco. Esta zona fue decretada en 1980 

como Área de Protección de Flora y Fauna (CONANP, 2024), e inscrita como Reserva de la Biosfera de 
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la UNESCO en 2006 (MAB-UNESCO, 2024). No obstante, la conservación se enfoca en los ecosistemas 

forestales, su biodiversidad y los servicios ecosistémicos, aunque también se protege un río de agua 

termal, conocido como «Río Caliente», que discurre a través de la zona boscosa. Precisamente por sus 

manifestaciones geotérmicas superficiales, desde la década de los 70 del siglo XX la zona ha sido objeto 

de exploración geotérmica por parte de la Comisión Federal de Electricidad, la cual llegó a perforar una 

docena de pozos exploratorios en 1980. Esta práctica generó un fuerte rechazo social, principalmente en 

la adyacente ciudad de Guadalajara, debido a la falta de garantías ambientales y a una deficiente 

comunicación social del proyecto geotermoeléctrico (e.g. Cázares Martínez, 1992). 

Este caso, el de la Primavera, ilustra cómo la reacción ciudadana ante la mala gestión social y 

ambiental de un proyecto geoenergético puede desencadenar la protección legal de un área natural que 

alberga recursos geotérmicos, excluyendo la posibilidad del aprovechamiento sostenible de estos. Tal 

escenario nos lleva a reflexionar sobre la necesidad de identificar, antes de emprender cualquier proyecto 

de carácter extractivo, los valores naturales (ecológicos y geológicos) y culturales (tangibles e intangibles) 

de los sitios geotérmicos. La conservación de los valores mencionados —a menudo eclipsados por su 

enorme interés económico como fuentes de recursos energéticos (energía geotérmica) y turísticos 

tradicionales (balneología)— no se contempla en la legislación (cf. Hiriart Le Bert et al., 2011). Por lo 

tanto, no existe incentivo legal para armonizar la explotación con la conservación. 

En este trabajo nos enfocamos en la conexión entre los sitios geotérmicos y los valores culturales 

inherentes a ellos, con una aproximación axiológica desde un concepto amplio de patrimonio geológico. 

Mostramos, particularmente, cómo estos entornos naturales representan un legado cultural muy valioso 

para las comunidades, pero poco valorado desde la patrimonialización hasta el turismo. Al mismo tiempo, 

subrayamos la importancia de preservar estos espacios, los cuales capturan la historia geológica de nuestro 

planeta y atesoran significados culturales que las comunidades les otorgan por medio de tradiciones y 

prácticas ancestrales. 
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PATRIMONIO GEOLÓGICO: MARCO CONCEPTUAL E INTERSECCIONES CON LA 

GEOTERMIA 

 

Contexto y principios básicos 

Con el propósito de facilitar su identificación, estudio y conservación, la Convención de 1972 de la 

UNESCO estableció una distinción fundamental entre patrimonio cultural y patrimonio natural (WHC-

UNESCO, 1972). En el artículo 1 de dicha convención, el patrimonio cultural se define como el conjunto 

de bienes creados por el ser humano que poseen un valor universal excepcional en términos históricos, 

artísticos o científicos, e incluye monumentos arquitectónicos y escultóricos, conjuntos de edificaciones 

que forman paisajes singulares, y sitios que combinan intervención humana con elementos naturales. En 

su Convención de 2003, la UNESCO expandió el concepto de patrimonio cultural incorporando el 

patrimonio cultural inmaterial, al que definió como las prácticas, conocimientos y expresiones que las 

comunidades reconocen como parte de su identidad cultural, junto con los objetos y espacios asociados. 

Transmitido de generación en generación, este patrimonio se adapta con el tiempo, reforzando la identidad 

y el respeto por la diversidad cultural (UNESCO, 2003). 

Por otro lado, el artículo 2 define el patrimonio natural como aquellos elementos naturales —

incluyendo formaciones físicas, biológicas y geológicas, así como hábitats de especies en peligro— que 

poseen un valor universal destacado en términos científicos, estéticos o de conservación. Se incluyen en 

esta categoría áreas de extraordinaria belleza (paisajística) o importancia científica y ecológica. En 

particular, el criterio ‘viii’, establecido en el documento “Directrices operativas para la aplicación de la 

Convención del Patrimonio Mundial” (WHC-UNESCOb, 2024), destaca elementos naturales de valor 

excepcional que representan etapas significativas en la historia de la Tierra, tales como procesos 

geológicos activos significativos en la formación de geoformas, registros notables de la vida, procesos 

geomórficos y características fisiográficas. Por lo tanto, este criterio de selección se enfoca 

específicamente en el patrimonio geológico. Sin embargo, a nivel internacional, los sitios inscritos bajo 

este criterio (viii) muestran un desequilibrio territorial y temático, concentrándose en países del llamado 

‘Norte Global’ y con un marcado énfasis en la geomorfología, descuidando otros aspectos de la geología 

(Canet et al., 2024), entre ellos la geotermia. 

Existen múltiples definiciones de patrimonio geológico, también conocido como geopatrimonio. En 

un esfuerzo por identificar conceptos en común de las diversas aproximaciones, Németh et al. (2017), a 
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partir de una revisión sistemática, lo definieron como un conjunto de elementos geológicos y 

geomorfológicos de valor excepcional con fundamento en los siguientes principios: (i) tiene su base 

científica en las geociencias, gracias a las cuales es posible su identificación y estudio riguroso; (ii) se 

enfoca en una conservación holística, integrando la protección tanto de la geodiversidad como de la 

biodiversidad; (iii) los ‘geomorfositios’ y ‘geositios’ (s.l.) se reconocen como recursos esenciales para el 

desarrollo de geoparques, los cuales funcionan como territorios donde los procesos naturales se combinan 

y enriquecen con valores culturales y educativos; y (iv) es indispensable la participación comunitaria para 

asegurar la sostenibilidad y el sentido de pertenencia local que impulsa el deseo de conservación de estos 

recursos geológicos.  

Aproximadamente una cuarta parte de los sitios de patrimonio mundial de la UNESCO designados 

bajo el criterio ‘viii’ por su valor vulcanológico o hidrogeológico tienen asociadas manifestaciones 

geotérmicas, lo que refleja la relevancia de estas como patrimonio geológico. Con todo, esta realidad 

invita a explorar y considerar nuevos sitios con estas características (Tabla 1). 

 

La construcción del patrimonio 

El patrimonio puede entenderse como un conjunto dinámico de elementos que se enriquece a través 

de experiencias y recuerdos, ofreciendo a las personas un sentido de pertenencia y conexión con su historia 

e identidad (Németh et al., 2017). De este modo, la patrimonialización es el proceso social y académico 

mediante el cual algo que valoramos colectivamente y protegemos por su importancia cultural, histórica 

o natural se convierte en patrimonio (Montenegro, 2010). Para que algo sea considerado patrimonio, tiene 

que haber personas, grupos o instituciones que le reconozcan ese valor y decidan preservarlo. Sin ser la 

excepción, los procesos que llevan a la patrimonialización de los elementos geológicos son también el 

resultado de percepciones sociales, tanto de observadores como de usuarios (Reynard y Giusti, 2018). 

Actualmente, existen varios programas para patrimonializar la geología desde un ámbito 

internacional. Uno de los más recientes es el que lleva a cabo la IUGS, organización científica que, en 

2021, instituyó la Comisión Internacional de Patrimonio Geológico; a través de esta, en 2022 se 

designaron los 100 primeros “Sitios de Patrimonio Geológico de la IUGS” (IUGS, 2022). Un objetivo 

primordial de este listado es resaltar la historia del planeta con diferentes fenómenos geológicos y conectar 

a las comunidades con su entorno (IUGS, 2022). Entre los 100 primeros Sitios de Patrimonio Geológico 

de la IUGS, hay dos lugares geotérmicos emblemáticos: (a) El Parque Nacional de Yellowstone (EUA), 
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pionero en las figuras de conservación a nivel mundial, y (b) El Tatio, Chile, considerado uno de los sitios 

con mayor diversidad de manifestaciones termales y a mayor altitud del mundo (IUGS, 2022). 

La IUGS, además, en su calidad de socio estratégico de la UNESCO en el Programa Internacional 

de Geociencias y Geoparques (IGGP, por su siglas en inglés), elaboró un manual técnico que establece 

un sistema estandarizado para evaluar el valor geológico internacional de territorios candidatos a 

Geoparque Mundial (UNESCO y IUGS, 2023). Este marco metodológico integra un enfoque mixto que 

combina análisis cualitativos basados en descripciones científicas detalladas con matrices cuantitativas 

estandarizadas, donde varios criterios numéricos requieren justificación descriptiva contextualizada, 

revisión bibliográfica exhaustiva y comparación con análogos internacionales. Entre sus principales 

ventajas destacan la transparencia procesal (con criterios y flujos de trabajo de acceso público), el respaldo 

institucional conjunto de la UNESCO como autoridad en patrimonio global y de la IUGS como decana 

organización geocientífica mundial, así como su aplicabilidad universal para evaluar diversos contextos 

geológicos (UNESCO & IUGS, 2023). Los sitios geotérmicos se incluyen en las categorías temáticas de 

vulcanología (Tema 5) e hidrogeología (Tema 9), dependiendo de su génesis (Tabla 1). 

 

CONEXIONES ENTRE GEOLOGÍA Y CULTURA  

Los asentamientos humanos, a lo largo de la historia, se han visto condicionados por diversos 

factores que trascienden lo meramente utilitario, siendo algunos de estos factores los elementos naturales 

como los ecológicos y físicos, y elementos culturales como los religioso-espirituales, incluyendo creencias 

y supersticiones (Diez-Herrero y Martín Duque, 2005). La interacción entre lo físico y lo cultural se 

manifiesta comúnmente en la toponimia, pues numerosos sitios llevan nombres que reflejan características 

geológicas o fisiográficas (Diez-Herrero y Martín Duque, 2005). Tal es el caso del topónimo Atotonilco 

(varias localidades principalmente en Hidalgo y en Jalisco), que significa «lugar de agua caliente» (Suárez 

Arriaga et al., 1999). 

Profundizando en sus significados y valores, Reynard y Giusti (2018) proponen que el patrimonio 

geológico puede abordarse desde tres enfoques: (i) como un legado de una sociedad, nación o incluso de 

la humanidad, tal que la identificación de ciertas formaciones geológicas como patrimonio es en sí misma 

un proceso de valoración cultural; (ii) como un proceso de interacción social, basado en cómo gestionamos 

el planeta a partir de percepciones moldeadas por valores, tradiciones y simbología; y (iii) como influencia 
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material, considerando que muchos sitios arqueológicos o monumentos históricos dependen de materiales 

geológicos, como el tezontle y las canteras (cf. Lozada Amador et al., 2025). 

Por otra parte, la relevancia de aspectos culturales inmateriales —como la tradición oral y la 

espiritualidad— ha sido reivindicada por el conservacionismo contemporáneo (Verschuuren et al., 2021). 

Según este enfoque, la inclusión de saberes tradicionales, significados culturales y espirituales se 

considera esencial para diseñar modelos de gestión de áreas naturales protegidas más inclusivos, 

equitativos y efectivos. 

En el ámbito geológico, la mitología permite tener un acercamiento a grupos sociales, muchas veces 

marginados, cuyos saberes, aunque basados en la observación secular de la naturaleza, fueron 

desestimados por la ciencia (Burbery, 2021). En este marco es posible identificar dos tipos de (geo)mitos: 

(a) las leyendas etiológicas, creadas a posteriori para explicar procesos no presenciados, y (b) las fábulas 

euhemerísticas, que buscan explicar mitos mediante eventos reales presenciados por testigos, como 

erupciones volcánicas o descubrimientos de fósiles (Vitaliano, 2007). Aunque estos relatos a menudo 

contienen distorsiones, muchos preservan información valiosa. 

En este contexto, se abre un debate filosófico en el seno de la conservación ambiental acerca de si 

los valores asociados a la naturaleza son intrínsecos, o bien son asignados por los humanos, o si emergen 

de la relación dinámica entre las comunidades y su entorno (Harmon y Putney, 2003). Esta discusión 

refuerza la necesidad de abordar la valoración del patrimonio geológico desde una perspectiva 

multidimensional, integrando aspectos científicos, ambientales, estéticos, educativos y turísticos, sin 

olvidar el legado cultural inmaterial de las comunidades que los habitan. 

 

Dimensión cultural de los sitios geotérmicos 

En la lógica de los servicios geosistémicos de Gray (2011), los sitios geotérmicos proveen servicios 

culturales y de aprovisionamiento a la sociedad, principalmente por las virtudes terapéuticas y medicinales 

que se les atribuyen a las aguas termales desde hace milenios. Estos mismos atributos siguen siendo 

valorados hoy en día, impulsando el turismo de salud y bienestar, uno de los sectores turísticos de mayor 

crecimiento a nivel mundial (Erfurt-Cooper, 2010). 

Históricamente, las manifestaciones geotérmicas influyeron en el desarrollo material y espiritual de 

los pueblos mesoamericanos (Suárez Arriaga et al., 1999). Una mirada que nos acerca a la dimensión 
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cultural ancestral que subyace en los sitios geotérmicos la brindan mitos y leyendas (e.g. Burbery, 2021). 

Desde la antigüedad y hasta el día de hoy, en muchos contextos culturales, las manifestaciones 

geotérmicas, en particular los manantiales termales, han sido vistas como sitios sagrados, morada de 

entidades protectoras —expresión de lo divino en el ámbito terrenal (Erfurt-Cooper, 2010). 

Los registros históricos más antiguos que sugieren el aprovechamiento de los sitios geotérmicos 

datan de aproximadamente 3000 a.C. y corresponden a las civilizaciones del Valle del Indo (Erfurt-

Cooper, 2010). Mucho tiempo después, durante la Antigüedad clásica europea (ca. siglos VIII a.C. a V 

d.C), el aprovechamiento de los sitios geotérmicos fue una práctica generalizada y fomentada por los 

romanos, que dejaron un vasto legado cultural en forma de complejos de baños y termas que servían como 

centros sociales y de salud. Destacan entre dichos complejos las termas de Hierápolis, de inicios del s. II 

a.C., en el suroeste de Anatolia (actual Turquía), incluidas desde 1988 en la Lista de Patrimonio Mundial 

de la UNESCO (WHL-UNESCOb, 2024). Es importante destacar que si bien el criterio ‘vii’ (valor 

estético) está explícitamente declarado, el criterio ‘viii’ (valor geológico) no se encuentra entre los 

criterios de selección de esta propiedad (Hierápolis - Pamukkale–WHC, 2024), razón por la cual se omite 

en la Tabla 1. 

En América, es probable que los primeros encuentros del ser humano con manifestaciones 

geotérmicas ocurrieran en Alaska. Conforme estas poblaciones migraron hacia el sur, llegando a la 

cordillera de las Cascadas, se toparon con una gran cantidad de volcanes activos ricos en manifestaciones 

geotérmicas (Suárez Arriaga, 2000). En Mesoamérica, se sabe que tanto toltecas (siglos X a XII d.C.) 

como mexicas (siglos XIV a XVI d.C.) ocuparon numerosos sitios geotérmicos para aprovechar sus 

cualidades purificadoras por medio de actividades de carácter social y ritual (Caso, 1953). 

En el ámbito cultural polinésico, la leyenda de Pele, diosa hawaiana que encarna el poder del fuego 

y su transformación, tiene implicaciones aún vigentes, en particular, con el aprovechamiento energético 

de la geotermia. Aunque su historia está más estrechamente vinculada a la actividad volcánica, en la 

narrativa local se cree que perforar pozos geotérmicos podría despertar a Pele y causar devastación (Lund, 

1995). Según la tradición, la tierra pertenece a Pele y, como muestra de respeto hacia la deidad, algunos 

isleños siguen llevando ofrendas de flores, comida y bebida al borde del cráter Halema'uma'u del Kilauea, 

volcán que está quiescente desde 2018. 

En Asia, en la ciudad de Beppu, Japón, se encuentran pequeños parques y jardines alrededor de 

manantiales termales, conocidos como jigoku (地獄), palabra que en español se traduce como infierno. 
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Aunque las visitas no tienen carácter religioso, a menudo se asemejan a peregrinaciones. Cada jigoku 

alberga numerosos santuarios y templos, donde los visitantes pueden encontrar espacios de recogimiento 

y oración (Erfurt, 2021). La denominación de infierno en este contexto puede estar relacionada con la 

creencia budista en la existencia de diferentes reinos o planos de existencia. Estos incluyen al infierno, 

que se considera un lugar de sufrimiento, pero también de purificación; en este sentido, los manantiales 

termales pueden ser vistos como una expresión terrenal de estos conceptos. 

En el sur de África, se tienen registros históricos que muestran cómo la comunidad khoisan atribuía 

propiedades curativas a las aguas termales (Solomon, 2019). De acuerdo con diversas narrativas, elefantes 

y babuinos desempeñaban un papel importante al actuar como guías hacia estas fuentes termales naturales 

(Erfurt, 2021), evocación al vínculo continuo entre bio- y geodiversidad. 

 

Valores y significados de los sitios geotérmicos: ejemplos de México 

La literatura académica disponible acerca de los aspectos culturales asociados a la geotermia en 

México es muy escasa. De acuerdo con Suárez Arriaga (2000), en las culturas del México prehispánico 

los volcanes eran venerados como entidades sagradas y objetos de culto, evidenciando una profunda 

reverencia hacia las manifestaciones del fuego y el calor de la tierra. En este contexto, la geotermia fue 

interpretada principalmente desde una perspectiva religiosa, con una concepción dual del bien y el mal. 

Un ejemplo de ello se ubica en Zinapecuaro, Michoacán, donde el topónimo “Cueva del Diablo” hace 

referencia a una manifestación termal (F.Hodgson, 1999). Aunque con expresiones simbólicas no siempre 

explícitas, estas creencias y prácticas espirituales han persistido hasta la actualidad. Por ejemplo, en 

algunas manifestaciones del sistema geotérmico de Acoculco, Puebla, se encuentran imágenes religiosas, 

espejos y cruces elaboradas con materiales naturales de la zona frente a los respiraderos sulfurosos y 

fuentes de aguas ácidas (Fig. 2). La presencia recurrente de objetos mágico-religiosos en esta zona, 

comprobada durante 10 años de observación intermitente, nos indica una apropiación cultural de ese 

espacio. La disposición específica de estos elementos —particularmente, espejos orientados hacia los 

manantiales— refleja una posible apropiación simbólica de los fenómenos geológicos por medio de 

prácticas rituales (cf. Villasanz, 2011). Aunque no hay estudios en la zona que cuenten con testimonios 

locales, la coincidencia espacial entre objetos y manifestaciones geotérmicas apunta a un sistema de 

significados culturales, que es consistente con los patrones de sacralización de la geotermia (cf. Suárez 

Arriaga, 2000). 
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Los usos funcionales contemporáneos de los sitios geotérmicos en México han sido documentados 

en diversas regiones. Un ejemplo significativo es la cocción de alimentos al vapor, práctica que debió 

surgir con el desarrollo y la difusión de la alfarería, probablemente entre el 800 y el 100 a. C. (Hodgson, 

2005). Este método, que consiste en colocar las ollas sobre agua hirviendo, vapor o tierra caliente, sigue 

vigente en algunas áreas como la zona geotérmica de Ixtlán de los Hervores, Michoacán. En el municipio 

de Cadereyta, Querétaro, los habitantes de El Chilar relataron a los autores (a través de entrevistas 

semiestructuradas) el uso del agua termal del sistema geotérmico de Pathé para cocer elotes durante 

reuniones familiares al aire libre, una tradición que refleja la conexión entre la comunidad y su entorno 

natural. Cabe resaltar que Pathé fue el primer sitio en todo el continente en producir electricidad, para lo 

cual operó entre 1959 y 1972 una pequeña planta geotermoeléctrica, con una capacidad instalada de 3.5 

MW; años después de su cierre, a partir de 1985, la zona se convirtió en un enorme balneario de aguas 

termales, que no cuenta con ningún elemento de interpretación que sensibilice e informe al visitante sobre 

el valor histórico, cultural y geológico del sitio (Canet et al., 2021). Actualmente, con el área encerrada 

por las instalaciones turísticas y la mayoría de los manantiales termales exhaustos por el bombeo de los 

pozos del balneario, las antiguas prácticas relatadas por los habitantes de El Chilar se han convertido en 

un lejano recuerdo. 

Las prácticas culinarias ‘geotérmicas’ brindan una experiencia lúdica y sensorial que conecta a las 

personas directamente con los procesos geológicos, por lo que se ofrecen como atractivos turísticos en 

diversas partes del mundo, especialmente en destinos volcánicos como Islandia y Canarias. 

 

GEOTURISMO: REVALORIZANDO LOS SITIOS GEOTÉRMICOS 

Generalmente, los sitios naturales con elementos del patrimonio geológico no son reconocidos por 

su geodiversidad o valor geológico en sí, sino que su apreciación y conservación suelen estar vinculadas 

a su valor estético (paisajístico) o a la biodiversidad que sostienen (Alcalá, 2021; Canet et al., 2024). A 

pesar de esta situación prevalente, en el caso particular de los sitios geotérmicos, el turismo basado en la 

apreciación de los fenómenos geológicos ha sido una actividad popular a nivel mundial durante siglos 

(Erfurt-Cooper, 2011).  

La actividad turística en sitios geotérmicos ofrece importantes beneficios para las comunidades 

locales, al aumentar el flujo de visitantes y generar ingresos que pueden destinarse tanto a la conservación 

como al desarrollo de infraestructura turística y de interpretación (Németh et al., 2021). Hoy en día, 
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muchos de estos espacios han evolucionado hacia spas y resorts que promueven el bienestar y la salud 

(Erfurt-Cooper, 2011). Sin embargo, en el contexto del México contemporáneo, muchos sitios 

geotérmicos han adoptado una vocación puramente balneológica enfocada al turismo de masas, 

priorizando el esparcimiento intensivo y a gran escala sobre los usos tradicionales y de salud. Destinos 

como Tecozautla y el Cardonal en Hidalgo, Los Azufres en Michoacán, y otras localidades como 

Chignahuapan en Puebla y Cuautla en Morelos, se han convertido en centros turísticos muy populares, 

conocidos por sus aguas termales ideales para el ocio. Para optimizar su uso recreativo masivo, los sitios 

y su paisaje son transformados de forma irreparable con equipamientos e infraestructura turística que 

suelen arrasar las estructuras naturales propias de las manifestaciones geotérmicas. La masificación 

impacta, además, con ruido y aglomeraciones, alejándose de valores como la tranquilidad que busca el 

turismo de salud y bienestar. 

Un uso intensivo e irrespetuoso de la geodiversidad con fines meramente lúdicos lleva a un 

desaprovechamiento del potencial que los sitios geotérmicos poseen para lograr un proceso educativo en 

los visitantes y para forjar un vínculo con el patrimonio geológico, que promueva su valoración. En 

ocasiones, cuando no existe un aprovechamiento organizado, las manifestaciones termales están 

contaminadas y descuidadas, como es el caso de San Bartolomé de Los Baños, en Guanajuato (Canet et 

al., 2019). 

El geoturismo, al ser una forma de turismo de nicho, es una alternativa sostenible para desarrollar 

actividades turísticas en sitios geotérmicos ya que se caracteriza por dirigirse a un grupo reducido de 

viajeros en comparación con el turismo masivo (Hose, 2004), pero representa un mercado constante y 

estable (Bunghez, 2021), con amplio potencial de brindar beneficios a la comunidad y mejorar la 

experiencia de las personas que viajan. Fomenta la creación de vínculos más profundos de los turistas 

hacia los sitios visitados, trascendiendo la mera comercialización para ofrecer experiencias significativas 

de ocio, disfrute y, sobre todo, aprendizaje. De acuerdo con la declaración de Arouca (Global Geoparks 

Network, 2011), el geoturismo promueve y fortalece la identidad de un territorio, integrando su geología, 

cultura, patrimonio y el bienestar de sus habitantes, entre otros elementos y derivado de ese concepto 

surge el turismo geológico que es una modalidad practicada por personas —amateurs o profesionales— 

con conocimientos en geología. De acuerdo con Dowling y Newsome (2018), el turismo geológico se 

define como  una modalidad de turismo de áreas naturales en la que son protagonistas los elementos y 

paisajes geológicos. 
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El geoturismo, como alternativa que potencia el binomio educación-turismo, permite vincular los 

objetivos educativos promovidos en los geoparques mundiales de la UNESCO con el aprovechamiento 

sostenible del patrimonio geológico. Los geoparques buscan fomentar un mayor aprecio y conservación 

del patrimonio geológico, tanto a nivel local como global, a través de un concepto holístico de protección, 

educación y desarrollo sostenible (IGGP-UNESCO, 2024). El geoturismo incide significativamente en 

estos objetivos, al integrar experiencias educativas y turísticas que fortalecen la conciencia ambiental y el 

desarrollo sostenible. En el caso de los geoparques, los sitios geotérmicos, cuando existen, están 

catalogados como geositios y se ofrecen y gestionan para el geoturismo. Estos ‘geositios geotérmicos’ se 

aprovechan no solo para los usos recreativos tradicionales, sino también como bienes culturales y 

educativos. Ejemplos sobresalientes de ello los encontramos en numerosos geoparques mundiales de 

temática volcánica, como Reykjanes (Islandia), la Zona Volcánica de Unzen (Japón), y las Azores 

(Portugal). 

 

PROTECCIÓN DE SITIOS GEOTÉRMICOS: ENFOQUES Y ALTERNATIVAS 

 

Conservación activa y comunitaria 

La conservación activa, concepto acuñado por Noguera Giménez (2002) para el patrimonio 

arquitectónico, tiene como fundamento un enfoque dinámico y participativo que reconoce el cambio y la 

transformación como elementos inherentes al patrimonio. En lugar de congelar los monumentos o 

espacios en un estado fijo, busca preservar sus valores a través de un proceso continuo de adaptación y 

enriquecimiento, manteniendo una relación estrecha con la comunidad. Este enfoque valora tanto la 

historia y el contexto de los bienes culturales como su proyección hacia el futuro, entendiendo que la 

conservación no debe limitarse a la contemplación estática, sino fomentar el uso y la apropiación de estos 

bienes por parte de la sociedad. Este enfoque coincide en gran medida con el del programa de geoparques 

mundiales de la UNESCO (IGGP-UNESCO, 2024); de hecho, en la designación de estos y la gestión de 

sus geositios, la participación de la comunidad local es un requisito (McKeever y Narbonne, 2021). 

Bajo la óptica de la conservación activa, la preservación de (geo)sitios geotérmicos trasciende la 

mera protección de los elementos naturales. Su conservación debería integrar iniciativas de educación y 

sensibilización que mantengan vivo este legado natural, asegurando su accesibilidad y relevancia para 

generaciones futuras. Las comunidades locales, en colaboración con personas expertas, podrían ser 
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protagonistas en la protección y gestión de su entorno, a través de prácticas que fomenten la interacción 

respetuosa con la naturaleza (cf. Berkes, 2021). La conservación de estos sitios es vital no solo por su 

valor científico, sino también porque fortalecen la identidad y el sentido de pertenencia en las 

comunidades locales, además de inspirar en los visitantes una actitud comprometida con su protección. 

Algunos autores mencionan que la conservación del patrimonio geológico, en comparación con la 

de la biodiversidad, se fundamenta en mayor medida en las iniciativas “de abajo hacia arriba” (referidas 

en inglés como bottom-up) y en los conocimientos de actores locales (Brilha y Reynard, 2018; Németh et 

al., 2021), una perspectiva ampliamente difundida en designaciones de la UNESCO como geoparques 

mundiales o reservas de la biosfera (Chmielewski & Krogulec, 2008; UNESCO, 2024). En el campo de 

la geoconservación hay notables ejemplos de éxito del esquema bottom-up, que demuestran la importancia 

de las comunidades locales y sus líderes para conservar y promover el patrimonio geológico a largo plazo, 

como el Geoparque Mundial de la UNESCO «Tierra de los Volcanes Extintos», Polonia (Pijet-Migoń & 

Migoń, 2018), o la  Reserva de la Biosfera Monte Hakusan, en Japón (Mammadova et al., 2024). Según 

este enfoque, la inclusión de saberes tradicionales, significados culturales y valores espirituales se 

considera esencial para diseñar modelos de gestión de áreas naturales protegidas más inclusivos, 

equitativos y eficaces. En contraste, las gestiones enfocadas solamente en un esquema top-down han 

demostrado ser ineficientes en algunas reservas de la biosfera (Chmielewski y Krogulec, 2008). 

De forma complementaria, otros estudios refieren la importancia de un trabajo en conjunto con las 

instituciones gubernamentales encargadas de la gestión ambiental, el patrimonio cultural y la protección 

de áreas naturales (Ferdowsi, 2024). Hay casos en los que la gestión top-down es necesaria para dar una 

respuesta rápida en la protección de áreas naturales repentinamente amenazadas o dañadas (Gaymer et al., 

2014). La efectividad y viabilidad de los enfoques de gestión top-down y bottom-up —o la combinación 

de ambos— puede depender del contexto institucional (Gaymer et al., 2014). Los marcos normativos 

previos pueden tanto facilitar como obstaculizar la implementación de nuevas estrategias de manejo de 

recursos naturales (Cárcamo et al., 2013), geo y biodiversos. 

 

Marco legal 

La legislación debe adaptarse a los contextos locales, teniendo en cuenta las particularidades 

culturales y naturales de cada región, y alinearse con acuerdos internacionales como la Convención de 

1972 de la UNESCO, que subraya las crecientes amenazas que enfrenta el patrimonio cultural y natural, 
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agravadas por los cambios sociales y económicos (Németh et al., 2021). En este sentido, la gestión eficaz 

del patrimonio geológico necesita una legislación específica, instituciones comprometidas y recursos 

suficientes para la implementación de medidas efectivas de conservación. Las leyes deben no solo definir 

los derechos de uso, sino también establecer regulaciones o hasta prohibiciones para evitar daños 

irreversibles. En muchos países —y México no escapa a esta realidad— la protección del patrimonio 

geológico es en la práctica muy poco efectiva debido a la falta de recursos económicos aunada a la escasa 

colaboración entre gobiernos, instituciones académicas y comunidades locales. 

México cuenta con un marco jurídico para la protección de su patrimonio natural y cultural, en el 

que destacan la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), la Ley 

Federal de Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, 

y la Ley Federal de Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas. Estas normativas buscan preservar los 

recursos naturales y el patrimonio cultural del país; sin embargo, no abordan de manera explícita el 

patrimonio geológico y son ajenas a sus particularidades. 

Por su parte, la Ley de Energía Geotérmica, promulgada en 1992, establece un marco para la 

explotación responsable de los recursos geotérmicos, promoviendo su uso en la generación de electricidad, 

así como en aplicaciones industriales y domésticas. No obstante, omite completamente las narrativas 

culturales e históricas vinculadas a estos lugares, dejando un vacío en el reconocimiento integral de su 

importancia, social y cultural. Aunado a ello, ni siquiera considera la geodiversidad de estos sitios como 

algo a proteger. 

La explotación de los recursos geotérmicos con fines energéticos renovables, aunque conveniente, 

puede entrar en conflicto con la conservación de estos sitios. Si no son planificados y gestionados 

adecuadamente, los proyectos geoenergéticos pueden tener impactos negativos en el medioambiente 

(Rodríguez-Arias, 2016) y en las comunidades locales, afectando sus tradiciones y formas de vida. El 

conocimiento de los aspectos intangibles, históricos y espirituales, cuyos significados se entrelazan con 

la geodiversidad, permitiría valorar mejor y gestionar de manera equitativa y sostenible cada sitio 

geotérmico, previniendo así la pérdida de un patrimonio geológico y cultural único y reduciendo el riesgo 

de conflictos sociales. El caso de Olkaria, en Kenia, ha sido reconocido a nivel internacional como un 

caso exitoso del aprovechamiento de la energía geotérmica (Omenda et al., 2025), pero también ilustra 

cómo la falta de consulta a las comunidades locales puede dar lugar a tensiones y desplazamientos 

forzados, como ocurrió con la comunidad masái (Soler Crespo, 2024). Además, cuando los sitios 
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geotérmicos ya no pueden ser utilizados con fines comerciales (por agotamiento, por ejemplo), pueden 

combinarse acciones de carácter educativo y geoturístico que destaquen los valores culturales y 

funcionales relevantes para las comunidades. 

Un marco jurídico específico, que coadyuve con programas como el IGGP u otras iniciativas 

orientadas a la protección del patrimonio geológico, puede ser clave para la conservación de los sitios 

geotérmicos. Los sitios geotérmicos permiten a los visitantes aprender sobre la importancia de los recursos 

geotérmicos y su origen geológico, las energías renovables, y las interacciones históricas de las 

comunidades con estos lugares. La integración de actividades educativas y geoturísticas en dichos sitios 

puede transformarlos en centros de aprendizaje y sensibilización, promoviendo su conservación. De esta 

manera, la protección legal del patrimonio geológico de los sitios geotérmicos tiene el potencial no solo 

de ser una herramienta de conservación, sino también de dinamizar programas de aprendizaje experiencial 

y salvaguardar un legado cultural que se ha mantenido vivo a lo largo de generaciones. 

Dos estrategias, mutuamente complementarias, se erigen en el camino de lograr un modelo holístico 

y flexible de conservación de los sitios geotérmicos que a la vez contemple su valor multidimensional y 

armonice los distintos usos actuales y futuros (Fig. 3): (a) desarrollo del geoturismo, de la mano de la 

comunidad, como una herramienta poderosa para el aprovechamiento sostenible del patrimonio 

geológico, y (b) creación de un marco legal sólido y claro, el cual, fundamentado en criterios científicos, 

identifique los elementos naturales y culturales de mayor valor a conservar, y establezca un modelo de 

gestión adecuado para los usos sostenibles. 

 

REFLEXIONES FINALES 

El patrimonio geológico representa una perspectiva innovadora que resalta el valor del entorno 

natural abiótico (geodiversidad) de los territorios. En el caso de los sitios geotérmicos, esta mirada está 

moldeada por valores y significados culturales arraigados en su papel como testigos de procesos 

geológicos ‘vivos’ que nos conectan de forma vivencial con la historia y los procesos de la Tierra. Estos 

sitios ofrecen una oportunidad valiosa y única para reconocer, valorar y aprender sobre las dinámicas del 

planeta, desde enfoques no solo científicos sino también culturales, facilitando la comprensión de su 

evolución y promoviendo una relación respetuosa con el medio ambiente. 
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Los valores culturales y naturales de las manifestaciones geotérmicas quedan con frecuencia 

eclipsados por los intereses económicos, principalmente energéticos (geotermia) y turísticos tradicionales 

(balnearios). 

En general, el patrimonio geológico de estas zonas está poco representado en las listas 

internacionales, a pesar de su potencial al sustentarse en una extraordinaria geodiversidad que sostiene 

ecosistemas únicos y emana valores culturales intangibles. Un reconocimiento del patrimonio geológico 

de las zonas geotérmicas permitirá, por una parte, buscar una mejor armonía entre la explotación y la 

conservación, y por otra, puede detonar usos geoturísticos que promuevan la salvaguarda de valores 

culturales y la protección de la geodiversidad. 

Este diagnóstico general señala la necesidad de contar en México con una legislación ad hoc que, 

contemplando conceptos emergentes como geodiversidad y patrimonio geológico, dé un marco de 

protección general para las manifestaciones geotérmicas, ante la situación actual de transformación 

irreparable ocasionada por desarrollos poco planeados, tanto turísticos (balnearios) como energéticos 

(geotermoeléctricas). Ante la ausencia de un marco normativo específico y holístico, que contemple no 

únicamente el valor científico o económico de estos sitios geológicos, sino también sus significados 

culturales, los esfuerzos de conservación pueden resultar fragmentados y carecer de impacto efectivo. 
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FIGURAS 

 

 

Figura 1. Grabado en madera del géiser conocido como «The Giant Geyser», de Yellowstone, noroeste de EUA. Ilustración 
elaborada en 1872 por el grabador y pintor Harry Fenn (1837-1911). Con exquisitas ilustraciones y detalladas descripciones 
de sus espléndidas y variadas manifestaciones de la intensa actividad hidrotermal, el capítulo titulado Our great national park. 
The valley of the Yellowstone (Bryant, 1872) exalta la extraordinaria belleza natural del territorio que en 1872 recibiera por 
parte del Congreso de EUA la declaración como parque nacional —el primero en el mundo. 
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Figura 2. Apropiación cultural de manifestaciones geotérmicas en Acoculco, Puebla (fotografías tomadas por los autores, 
noviembre de 2024): (A) Respiradero sulfuroso. (B) Imagen religiosa clavada en un árbol frente a un respiradero sulfuroso y 
espejo redondo clavado en el mismo árbol por encima de la imagen. (C) Cruces elaboradas con madera. 
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Figura 3. El diagrama muestra la interconexión de los sitios geotérmicos con distintas dimensiones de valor económico, cultural 
y natural. Además de ser fuentes de energía y minerales, estos espacios poseen un alto valor geoturístico, educativo y 
patrimonial. Su gestión sostenible requiere un equilibrio entre beneficios intangibles y aprovechamiento, que solo es posible a 
través de un marco jurídico integral. 
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Tabla 1. Lista de propiedades de la lista de Patrimonio Mundial de la UNESCO inscritas bajo el criterio de selección ‘viii’ (el 
único que hace referencia explícita al valor geológico) que incluyen sitios geotérmicos.  

# Sitio Tema(s) País Año de 
registro 

1 Volcanes y bosques del Monte Pelée vulcanología Martinica (Francia) 2023 

2 Parque Nacional Vatnajökull vulcanología Islandia 2019 

3 Monte Etna vulcanología Italia 2013 

4 Parque Nacional del Teide  vulcanología España 2007 

5 Área de gestión de Pitones vulcanología; 
hidrogeología 

Santa Lucía 2004 

6 Islas Eolias vulcanología Italia 2000 

7 Islas Heard y McDonald  vulcanología Australia 1997 

8 Parque Nacional Morne Trois Pitons  vulcanología; 
hidrogeología 

Dominica 1997 

9 Parques nacionales del lago Turkana  vulcanología; 
hidrogeología 

Kenia 1997 

10 Volcanes de Kamchatka vulcanología; 
hidrogeología 

Rusia 1996 

11 Parque Nacional Tongariro  vulcanología Nueva Zelanda 1990 

12 Parque Nacional Hawaii Volcanoes  vulcanología EUA 1987 

13 Parque Nacional Sangay  vulcanología; 
hidrogeología 

Ecuador 1983 

14 Parque Nacional Virunga vulcanología R.D. del Congo 1979 

15 Parque Nacional Yellowstone  vulcanología; 
hidrogeología 

EUA 1978 

Elaboración propia con datos del sitio web de la lista de patrimonio mundial de la UNESCO. 
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